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4 CESION DE PARTICIPACIONES

5 DE LA COMPAÑíA

6 LADIFQUIM CIA. LTDA.

7

3 Otorgado Por:

g WILLINGTON ANIBAL MONTENEGRO ACOSTA Y ALDRIN

10 FERNANDO MONTENEGRO ACOSTA Y SRA.

11

12 A favor de:

13 HERNÁN UNICIO L^ARREA ESPINOZA

t4

15 POR: USD 200,00

16 Dl 3 COPIAS

t7

l8

19 MCP

Z0 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

2l de la República del Ecuador; hoy, día martes nueve de julio de dos

22 mil trece; ante mí, doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero

23 de este CantÓn, comparecen por una parte los señores Willington

24 Aníbal Montenegro Acosta, el señor Aldrin Fernando Montenegro

25 Acosta, y la señora Nancy Yolanda Almeida Morillo por sus propios y

NOTARIA TERCERA
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1 personales derechos a quienes se les denominará los Cedentes y por

2 otra parte el señor Hernán vinicio Larrea Espinoza, por sus propios y

3 personales derechos a quien se le denominará el Cesionario. Los

4 comparecientes son de estado civil soltero el primero y casados los

5 restantes, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

6 y residentes en esta cíudad de Quito, legalmente capaces, a quienes

7 de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus céduras de

8 ciudadanía, las mismas que debidamente legalizadas se agregan a la

9 presente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en er objeto y

10 resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y

11 voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor

12 es el siguiente: "sEÑoR NorARlo: En el Registro de Escrituras

13 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la Cesión de

14 Participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

15 PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen por una parte los

16 señores willington Aníbal Montenegro Acosta, el señor Aldrin

17 Fernando Montenegro Acosta, y la señora Nancy yolanda Almeida

18 Morillo por sus propios y personares derechos a quienes se les

19 denominará los Cedentes y por otra parte el señor Hernán vinicio

20 Larrea Espinoza, por sus propios y personales derechos a quien se le

denominará el cesionario. Los comparecientes son de estado civil

soltero el primero y casados los restantes, de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadqs y residentes en esta

ciudad de Quito, legalmente capaces. SEGUNDA: ANTEGEDENTES.-

2.1. La compañía LADIFQUIM clA. LTDA., se constituyó mediante
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escritura pública, suscrita elveinte y dos de septiembre del año dos mil

cuatro ante el Notario Trigésimo Primero del Cantón Quito, Doctora

Mariela Pozo Acosta, debidamente inscrita el quince de octubre de dos

rnil cuatro en el Registro Mercantil del cantón Quito. 2.2, El señor

Willington Aníbal Montenegro Acosta es propietario de ciento noventa

y ocho participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro

del capital social de la compañía. El señor Aldrin Fernando

Montenegro Acosta y la señora Nancy Yolanda Almeida Morillo son

propietarios de dos participaciones sociales, iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una, dentro del capital social de la compañía. 2.3. La Junta

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía

I-ADIFQUIM ClA. LTDA., reunida en la ciudad de Quito, el siete de

noviembre de dos mil ocho, autorizó por unanimidad a los CEDENTES

para que procedan a ceder en total doscientas participaciones sociales

a favor del Cesionario por un valor de doscientos dólares de los

Estados Unidos de América (USD. 200). de la siguiente forma: El

señor Willington Aníbal Montenegro Acosta ciento noventa y ocho

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del

señor Hernán Vinicio Larrea Espinoza y los señores Aldrin Fernando

Montenegro Acosta y Nancy Yolanda Almeida Morillo dos

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del
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r señor Hernán %;,WWES,'N.- con

2 tales antecedentes, los CEDENTES manifiestan que es su deseo

3 ceder y transferir de forma irrevocable y definitiva doscientas

4 participaciones a favor del CESIONARIO, de acuerdo al

5 siguiente detalle:

6

7 El valor de cada participación es de un dólar de los

8 Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una. Esta cesión se

9 realiza con todos los derechos, acreencias, activos y pasivos que

10 les corresponden como socios de la compañía. La Junta General

1l Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía aprobó por

12 unanimidad esta cesión de particípaciones; en tal virtud, el

13 cuadro de integración de capital, luego de la mencionada

14 cesión de participaciones se integra de la siguiente manera:

15

l6
t7
18

Cedente Cesionario PaÉicipaciones usD Capital

Willington Anibal Montenegro

Acosla

Hernán Vinicio
Larrea Espinoza

198 1,00 198,00

Aldrin Fernando Montenegro

Acosta y Nancy Yolanda Almeida

Morillo

Hernán Mnicio
Lanea Espinoza

2 1,00 2,AU

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

Socios Capital Pagado No. de Participaciones o/o

Hemán Vinicio Larrea
Espinoza

398 398 99,5%

Fernando Oswaldo Lanea
Esoinoza

2 2 0,50/o

TOTAL ¡+00 400 1A0o/o
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GUARTA: ACEPTAc¡Ót't.- El ceSlOt¡¡RlO, acepta la cesión

detallada en la cláusula anterior por convenir a sus intereses, por Su

parte los CEDENTES declaran haber recíbido el justo precio por parte

del CESIONARIO, y por tanto no tiene nada que reclamar para sí en el

fUtUrO. QUINTA: MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO.- LAS

partes autorizan a la Gerente General de la cornpañía para solicitar la

marginación de este instrumento en la escritura de constitución de la

compañía; su inscripción en el Registro Mercantil y registro en el Libro

de Participaciones y Socios de la compañía. Usted Señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez

det presente instrumento." (Hasta aquí la minuta que queda elevada

a escritura pública, con todo el valor legal; y, que el compareciente la

acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada

por el Abogado José Antonio Arauz, con matrícula número diecisiete

dos mil nueve ciento doce del Foro de, bajo el número once mil

cuatrocientos nueve).- Para la celebración de la presente escritura

se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue al

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad

de acto, de todo cuanto doy fe.

C.C. O¿lo tl o32 I -Z

c.c. ?Lla?/6"1o6Aldrín D
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INNOVACION Y EXCELENCIA

A SU SERVICIO

ACTA DE LA JIi|V'TA GE]VERAL EXTRAORilINARTA üE
,4CCIO]VISTAS DE I-A COMPAÑÍ¿ T¿PIFQUIM CIA. LTDA,

En la ciudad de- Quito, itoy día viernes siete cie noviembre del año dos rnil
ocho, elr el dolllicilio de la Corrrpañía, ubicada en ia calic iVlelch¿ir'!-oi¡za
N 61-116 a las diecisiete horas, previa con..,ocatoi:ia a toc"lo-. y cad¿ l¡¡r<l r1e
los socios se reunieron en Junta Generai Extraorciinaria cle accionistascie la
cornpañía LArllt.-QtLIA,f c!,4 LTDA. LABoRATol,os pARA t:t,
DESARROLLO IA.IVESTIG,ACIOIV Y FABRICACIO]V DE PROI}I-(TOS
QLilMICo,s, Ios socios Ardrin Fernando Montenegro Acosta en su
calidad de Presidente de la Cornpañía y la Junta, con una acción orclinaria y
nominativa de dos dólares; el señor Hernán Vinicio Larrea Espinoza.
Gerente, con noventa y ltueve acciones ordinarias y noirripativas co;r un
valor de l98 clólares; ei señor ?Villington Aníba! &{ontenegro Acosta con
¡roventa y nLleve accicnes ciriinarias y noininaiivas con r¡n vaior cle cie.nto
noventa y ochc dólares; r,, ei señor Fernando oswaldr¡ L,¿lrnea Espineza
con uria ¿icci<in ordinaria ;n ncniinatir/a con ut1 rrajol. clc Cos cjólares.
H¿rbiéndosc reuriido y represe¡':taclo por lo tanic la iotaliclacl del capirai
social. Se nombr^e como secretario Ad Hoc al Señrrr F'ennands flsxc¡lElrl
!-arrea Espincza, quien &c?atá desempefiar el carga frel y legaimente. A
continr-ración cl Señor Presidente declara instalada la juntá CenEral i,dispone c¡ue el Señol' Secreiario constate el quóriim, quiér.r infbrma que estr
reunido v represeniado la tc-''tajiclad ciei Capitai Social. ,,\ cc'tinuu.;ó,-, p.,¡.
secretarí¿r se ci¿r iectura dei tlrcien ciel ciía ¡:rareria ile la con1,,oc&toria. i¡iie e.
el siguientc: l. Venia'y cesión cie Acciones pür parte cie los Scñores Aldrín
Fernando y willingfon Aníbal Montenegno Acosta. se concecJc la
palabra al Señor Wiilington Aníbal Montenegno Acosta quie¡ nranifiesta
que en fcrr¡na libl'e y voluntaria ciesea transferir sus acciones ql¡e ie
corresponden en la compañía a lo:; socios o ft terceros ,v po¡le a
consicieración de la Jurlta General Extraa¡'dinaria este particrilai-. A
continuación se concecJe ia ;lalabra al señiir Aldrin F'ernando
Montenegro Acosta quién también ¡¡anifiesta quc es su cleseo vcnder su
acción que posee en la conipa1,ía a ros socio.s o ter-r:eros. Luego cle
deliberar sobre la. trarisfbrencia ce las acciones se cbtuvo el consentimiento
unánime, y, ia Junta, resuelve autorizar la cesión. Se coricede la palabra ai
Señor Hernán Vinicit¡ Larv'ea Espin*za quién r¡anitiesta su deseo de



LADIFQUIM CIA. LTDA.
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y fabrícacíón le ?rofuctos Quimícos

adquirir las participaciones de sus compañeros socios, petición qLre e
aceptada por r-rnaninlidad. A razón de 2 dólares por cada parlicipación q

tienen los socios cedentes. En este sentido los cedentes señores Willingt
Aníbal y Aldrin Fernando Montenegro Acosta ceden a f-avor del Señ

Hernán Vinicio Larrea Espinosa, las acciones que les corresponde a ca

uno por un valor total de doscientos dólares de contado, dineros cl

declaran recibirlos por parle clel cesionario en efectivo y corxpra qLIe

realiza por el mismo valor nominal. El Señor presidente levanta la sesron

de la cornpañía a las 18H30 del día Viernes 7 de Noviembre del año 2008.

LARREA ESPINOZA FERNANDO OSWALDO, c. r.

050124520-2.
SECRETARIO

ZA FIERNAN VINICIO. C. I.
060188195-li.
G L)RE,AiT[.

A* ALDRIN FERNANDO, C. I.
040091 680-5.
PRESI DEIVTT.

I.

INNOVACION Y EXCELENCIA

A SU SERVICIO
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A Eslr

MONTENEGRO
0401 10321-3.

CWILLINGTON ANIBAL,



RAZON:- Mediante Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES
celebrada ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Público Tercero del
cantón Quito, de fecha nueve de julio del año dos mil trece, en la que el señor
WILLINGTON ANIBAL MONTENEGRO ACOSTA cede ciento noventa y ocho
participaciones de un dólar cada una en favor del señor HERNAN VINICIO LARREA
ESPINOZA; los señores cónyuges ALDRIN FERNANDO MONTENEGRO ACOSTA Y
NANCY YOLANDA ALMEIDA MORILLO ceden dos participaciones de un dólar cada
una en favor del señor HERNAN VINICIO LARREA ESPINOZA; las cuales forman
parte de la Compañía denominada "LADIFQUIM CIA. LTDA.", Constituida mediante

Escrituras Públicas, actualmente a mi
cargo, constante del presente i co.-

dtru
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"Registro Mercantil de Quito

rRÁmtre múurRo:3z4oo

REGrsrRo MERcANTTL oel caruróru: eulro
nRzóru oe rruscnrpc¡ón

EN LA ctuDAD DE eutro, eUEDA rNscRrrA LA EScRrruRA y/o pRorocoLtzRcróru euE sE pRrs¡¡¡ló EN ESTE

REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTrNuRcróru:

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

LOS CEDENTES CEDEN 2OO PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2725 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE OCTUBRE DEL

2004.-

\.. / \ /\
,-\,, \l \

'q;,.r"':'::;y-titi : :: :.jtn;':',rr.\
)- X* rJ ){ r -t!r /

Página 1de 2

Ng ü2 1 6257

L. nnzóru DE rNscRrpcrórrr ott: crslóru DE pARTtctpACtoNES oe coupeñíR oe R¡spoNSABrLrDAD LTMTTADA

NUMERO DE REPERTORIO: 264s6
FECHA DE INSCRIPCION: 02/08/2073
NUMERO DE INSCRIPCION 473
REGISTRO: LrBRo DE crsróru DE pARTrcrpAcroNES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

040091580s MONTENEGRO

ACOSTA ALDRIN

FERNANDO

Quito CEDENTE Casado

o407ro32l3 MONTENEGRO

ACOSTA

WILLINGTON

ANIBAL

Quito CEDENTE Soltero

0601881955 LARREA ESPINOZA

HERNAN VINICIO

Quito CESIONARIO Casado

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: crs¡óru DE pARTrgpACroNES oE covlpnñiR or
RESPONSABILI DAD LI M ITADA

FECHA ESCRITURA: 09/07/20L3
NOTARIA: NOTARIA TERCERA

NOMERE DEL NOTARIO: DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
CANTON: QUITO
NoMBRE og m corvlpAñl¡: LADIFOUIM CIA. LTDA.

DOMICILJO SE tA COMPAÑíA: QUITO

4. DATOS A:
Capital Valor

Capital 400,00

5. DATOS ADICIONALES:



'.Registro Mercantil de Quito

CUALQUIER ENMENDADURA, AL O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE rNscRrpcróru, srcú¡¡ LA NoRMATTvA vTGENTE.

FECHA DE evrsró¡¡: eurro, n z oín(s) DEL MEs o¡ ncoslo.DE 2013

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ

REGTSTRADoR MERcANTTL DEL cANTóru eurro

olnrcctóru DEL REGrsrRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE N56-78 y GASpAR DE vTLLARoEL

Página 2 de 2
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4 CESION DE PARTICIPACIONES

5 DE LA COMPAÑíA

6 LADIFQUIM CIA. LTDA.

7

3 Otorgado Por:

g WILLINGTON ANIBAL MONTENEGRO ACOSTA Y ALDRIN

10 FERNANDO MONTENEGRO ACOSTA Y SRA.

11

12 A favor de:

13 HERNÁN UNICIO L^ARREA ESPINOZA

t4

15 POR: USD 200,00

16 Dl 3 COPIAS

t7

l8

19 MCP

Z0 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

2l de la República del Ecuador; hoy, día martes nueve de julio de dos

22 mil trece; ante mí, doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero

23 de este CantÓn, comparecen por una parte los señores Willington

24 Aníbal Montenegro Acosta, el señor Aldrin Fernando Montenegro

25 Acosta, y la señora Nancy Yolanda Almeida Morillo por sus propios y
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1 personales derechos a quienes se les denominará los Cedentes y por

2 otra parte el señor Hernán vinicio Larrea Espinoza, por sus propios y

3 personales derechos a quien se le denominará el Cesionario. Los

4 comparecientes son de estado civil soltero el primero y casados los

5 restantes, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

6 y residentes en esta cíudad de Quito, legalmente capaces, a quienes

7 de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus céduras de

8 ciudadanía, las mismas que debidamente legalizadas se agregan a la

9 presente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en er objeto y

10 resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y

11 voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor

12 es el siguiente: "sEÑoR NorARlo: En el Registro de Escrituras

13 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la Cesión de

14 Participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

15 PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen por una parte los

16 señores willington Aníbal Montenegro Acosta, el señor Aldrin

17 Fernando Montenegro Acosta, y la señora Nancy yolanda Almeida

18 Morillo por sus propios y personares derechos a quienes se les

19 denominará los Cedentes y por otra parte el señor Hernán vinicio

20 Larrea Espinoza, por sus propios y personales derechos a quien se le

denominará el cesionario. Los comparecientes son de estado civil

soltero el primero y casados los restantes, de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadqs y residentes en esta

ciudad de Quito, legalmente capaces. SEGUNDA: ANTEGEDENTES.-

2.1. La compañía LADIFQUIM clA. LTDA., se constituyó mediante
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escritura pública, suscrita elveinte y dos de septiembre del año dos mil

cuatro ante el Notario Trigésimo Primero del Cantón Quito, Doctora

Mariela Pozo Acosta, debidamente inscrita el quince de octubre de dos

rnil cuatro en el Registro Mercantil del cantón Quito. 2.2, El señor

Willington Aníbal Montenegro Acosta es propietario de ciento noventa

y ocho participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro

del capital social de la compañía. El señor Aldrin Fernando

Montenegro Acosta y la señora Nancy Yolanda Almeida Morillo son

propietarios de dos participaciones sociales, iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una, dentro del capital social de la compañía. 2.3. La Junta

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía

I-ADIFQUIM ClA. LTDA., reunida en la ciudad de Quito, el siete de

noviembre de dos mil ocho, autorizó por unanimidad a los CEDENTES

para que procedan a ceder en total doscientas participaciones sociales

a favor del Cesionario por un valor de doscientos dólares de los

Estados Unidos de América (USD. 200). de la siguiente forma: El

señor Willington Aníbal Montenegro Acosta ciento noventa y ocho

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del

señor Hernán Vinicio Larrea Espinoza y los señores Aldrin Fernando

Montenegro Acosta y Nancy Yolanda Almeida Morillo dos

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del

2l
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r señor Hernán %;,WWES,'N.- con

2 tales antecedentes, los CEDENTES manifiestan que es su deseo

3 ceder y transferir de forma irrevocable y definitiva doscientas

4 participaciones a favor del CESIONARIO, de acuerdo al

5 siguiente detalle:

6

7 El valor de cada participación es de un dólar de los

8 Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una. Esta cesión se

9 realiza con todos los derechos, acreencias, activos y pasivos que

10 les corresponden como socios de la compañía. La Junta General

1l Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía aprobó por

12 unanimidad esta cesión de particípaciones; en tal virtud, el

13 cuadro de integración de capital, luego de la mencionada

14 cesión de participaciones se integra de la siguiente manera:

15

l6
t7
18

Cedente Cesionario PaÉicipaciones usD Capital

Willington Anibal Montenegro

Acosla

Hernán Vinicio
Larrea Espinoza

198 1,00 198,00

Aldrin Fernando Montenegro

Acosta y Nancy Yolanda Almeida

Morillo

Hernán Mnicio
Lanea Espinoza

2 1,00 2,AU

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

Socios Capital Pagado No. de Participaciones o/o

Hemán Vinicio Larrea
Espinoza

398 398 99,5%

Fernando Oswaldo Lanea
Esoinoza

2 2 0,50/o

TOTAL ¡+00 400 1A0o/o

NOTARIA TERCERA
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@. @rór&@"9'*@"9-l*
GUARTA: ACEPTAc¡Ót't.- El ceSlOt¡¡RlO, acepta la cesión

detallada en la cláusula anterior por convenir a sus intereses, por Su

parte los CEDENTES declaran haber recíbido el justo precio por parte

del CESIONARIO, y por tanto no tiene nada que reclamar para sí en el

fUtUrO. QUINTA: MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTRO.- LAS

partes autorizan a la Gerente General de la cornpañía para solicitar la

marginación de este instrumento en la escritura de constitución de la

compañía; su inscripción en el Registro Mercantil y registro en el Libro

de Participaciones y Socios de la compañía. Usted Señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez

det presente instrumento." (Hasta aquí la minuta que queda elevada

a escritura pública, con todo el valor legal; y, que el compareciente la

acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada

por el Abogado José Antonio Arauz, con matrícula número diecisiete

dos mil nueve ciento doce del Foro de, bajo el número once mil

cuatrocientos nueve).- Para la celebración de la presente escritura

se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue al

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad

de acto, de todo cuanto doy fe.

C.C. O¿lo tl o32 I -Z

c.c. ?Lla?/6"1o6Aldrín D

NOTARIA TERCERA
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Nancy Y

Hernán Larrea Espinoza

C.C. o+oo ggabo - &

C.C. o0aE'¿'/3s("
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LADIFQU
Lahoratoríos ?ara

IM CíN. LTDA.
ef D es arr o ffo lyw estíg acíón
le ?rofuctos Químíiosy fabrícacíón

INNOVACION Y EXCELENCIA

A SU SERVICIO

ACTA DE LA JIi|V'TA GE]VERAL EXTRAORilINARTA üE
,4CCIO]VISTAS DE I-A COMPAÑÍ¿ T¿PIFQUIM CIA. LTDA,

En la ciudad de- Quito, itoy día viernes siete cie noviembre del año dos rnil
ocho, elr el dolllicilio de la Corrrpañía, ubicada en ia calic iVlelch¿ir'!-oi¡za
N 61-116 a las diecisiete horas, previa con..,ocatoi:ia a toc"lo-. y cad¿ l¡¡r<l r1e
los socios se reunieron en Junta Generai Extraorciinaria cle accionistascie la
cornpañía LArllt.-QtLIA,f c!,4 LTDA. LABoRATol,os pARA t:t,
DESARROLLO IA.IVESTIG,ACIOIV Y FABRICACIO]V DE PROI}I-(TOS
QLilMICo,s, Ios socios Ardrin Fernando Montenegro Acosta en su
calidad de Presidente de la Cornpañía y la Junta, con una acción orclinaria y
nominativa de dos dólares; el señor Hernán Vinicio Larrea Espinoza.
Gerente, con noventa y ltueve acciones ordinarias y noirripativas co;r un
valor de l98 clólares; ei señor ?Villington Aníba! &{ontenegro Acosta con
¡roventa y nLleve accicnes ciriinarias y noininaiivas con r¡n vaior cle cie.nto
noventa y ochc dólares; r,, ei señor Fernando oswaldr¡ L,¿lrnea Espineza
con uria ¿icci<in ordinaria ;n ncniinatir/a con ut1 rrajol. clc Cos cjólares.
H¿rbiéndosc reuriido y represe¡':taclo por lo tanic la iotaliclacl del capirai
social. Se nombr^e como secretario Ad Hoc al Señrrr F'ennands flsxc¡lElrl
!-arrea Espincza, quien &c?atá desempefiar el carga frel y legaimente. A
continr-ración cl Señor Presidente declara instalada la juntá CenEral i,dispone c¡ue el Señol' Secreiario constate el quóriim, quiér.r infbrma que estr
reunido v represeniado la tc-''tajiclad ciei Capitai Social. ,,\ cc'tinuu.;ó,-, p.,¡.
secretarí¿r se ci¿r iectura dei tlrcien ciel ciía ¡:rareria ile la con1,,oc&toria. i¡iie e.
el siguientc: l. Venia'y cesión cie Acciones pür parte cie los Scñores Aldrín
Fernando y willingfon Aníbal Montenegno Acosta. se concecJc la
palabra al Señor Wiilington Aníbal Montenegno Acosta quie¡ nranifiesta
que en fcrr¡na libl'e y voluntaria ciesea transferir sus acciones ql¡e ie
corresponden en la compañía a lo:; socios o ft terceros ,v po¡le a
consicieración de la Jurlta General Extraa¡'dinaria este particrilai-. A
continuación se concecJe ia ;lalabra al señiir Aldrin F'ernando
Montenegro Acosta quién también ¡¡anifiesta quc es su cleseo vcnder su
acción que posee en la conipa1,ía a ros socio.s o ter-r:eros. Luego cle
deliberar sobre la. trarisfbrencia ce las acciones se cbtuvo el consentimiento
unánime, y, ia Junta, resuelve autorizar la cesión. Se coricede la palabra ai
Señor Hernán Vinicit¡ Larv'ea Espin*za quién r¡anitiesta su deseo de



LADIFQUIM CIA. LTDA.
-t a 6 or at orío s ? ar a e I D e s arr o ffo lrw e "; tíg acíón

y fabrícacíón le ?rofuctos Quimícos

adquirir las participaciones de sus compañeros socios, petición qLre e
aceptada por r-rnaninlidad. A razón de 2 dólares por cada parlicipación q

tienen los socios cedentes. En este sentido los cedentes señores Willingt
Aníbal y Aldrin Fernando Montenegro Acosta ceden a f-avor del Señ

Hernán Vinicio Larrea Espinosa, las acciones que les corresponde a ca

uno por un valor total de doscientos dólares de contado, dineros cl

declaran recibirlos por parle clel cesionario en efectivo y corxpra qLIe

realiza por el mismo valor nominal. El Señor presidente levanta la sesron

de la cornpañía a las 18H30 del día Viernes 7 de Noviembre del año 2008.

LARREA ESPINOZA FERNANDO OSWALDO, c. r.

050124520-2.
SECRETARIO

ZA FIERNAN VINICIO. C. I.
060188195-li.
G L)RE,AiT[.

A* ALDRIN FERNANDO, C. I.
040091 680-5.
PRESI DEIVTT.

I.

INNOVACION Y EXCELENCIA

A SU SERVICIO
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il i -
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MONTENEGRO
0401 10321-3.

CWILLINGTON ANIBAL,



RAZON:- Mediante Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES
celebrada ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Público Tercero del
cantón Quito, de fecha nueve de julio del año dos mil trece, en la que el señor
WILLINGTON ANIBAL MONTENEGRO ACOSTA cede ciento noventa y ocho
participaciones de un dólar cada una en favor del señor HERNAN VINICIO LARREA
ESPINOZA; los señores cónyuges ALDRIN FERNANDO MONTENEGRO ACOSTA Y
NANCY YOLANDA ALMEIDA MORILLO ceden dos participaciones de un dólar cada
una en favor del señor HERNAN VINICIO LARREA ESPINOZA; las cuales forman
parte de la Compañía denominada "LADIFQUIM CIA. LTDA.", Constituida mediante

Escrituras Públicas, actualmente a mi
cargo, constante del presente i co.-
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"Registro Mercantil de Quito

rRÁmtre múurRo:3z4oo

REGrsrRo MERcANTTL oel caruróru: eulro
nRzóru oe rruscnrpc¡ón

EN LA ctuDAD DE eutro, eUEDA rNscRrrA LA EScRrruRA y/o pRorocoLtzRcróru euE sE pRrs¡¡¡ló EN ESTE

REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTrNuRcróru:

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

LOS CEDENTES CEDEN 2OO PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2725 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE OCTUBRE DEL

2004.-
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'q;,.r"':'::;y-titi : :: :.jtn;':',rr.\
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Página 1de 2

Ng ü2 1 6257

L. nnzóru DE rNscRrpcrórrr ott: crslóru DE pARTtctpACtoNES oe coupeñíR oe R¡spoNSABrLrDAD LTMTTADA

NUMERO DE REPERTORIO: 264s6
FECHA DE INSCRIPCION: 02/08/2073
NUMERO DE INSCRIPCION 473
REGISTRO: LrBRo DE crsróru DE pARTrcrpAcroNES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

040091580s MONTENEGRO

ACOSTA ALDRIN

FERNANDO

Quito CEDENTE Casado

o407ro32l3 MONTENEGRO

ACOSTA

WILLINGTON

ANIBAL

Quito CEDENTE Soltero

0601881955 LARREA ESPINOZA

HERNAN VINICIO

Quito CESIONARIO Casado

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: crs¡óru DE pARTrgpACroNES oE covlpnñiR or
RESPONSABILI DAD LI M ITADA

FECHA ESCRITURA: 09/07/20L3
NOTARIA: NOTARIA TERCERA

NOMERE DEL NOTARIO: DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
CANTON: QUITO
NoMBRE og m corvlpAñl¡: LADIFOUIM CIA. LTDA.

DOMICILJO SE tA COMPAÑíA: QUITO

4. DATOS A:
Capital Valor

Capital 400,00

5. DATOS ADICIONALES:



'.Registro Mercantil de Quito

CUALQUIER ENMENDADURA, AL O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE rNscRrpcróru, srcú¡¡ LA NoRMATTvA vTGENTE.

FECHA DE evrsró¡¡: eurro, n z oín(s) DEL MEs o¡ ncoslo.DE 2013

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ

REGTSTRADoR MERcANTTL DEL cANTóru eurro

olnrcctóru DEL REGrsrRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE N56-78 y GASpAR DE vTLLARoEL
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